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RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL Nº 103-2024-UNDC/CO-P 

Cañete, 19 de junio de 2024 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAÑETE 

VISTOS:  

El proveído n° 499817 de 19 de junio de 2024; oficio nº 763-2024-UNDC/P/VPAC de 18 de 

junio de 2024 emitido por la Vicepresidencia Académica, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 18º prevé que cada Universidad es 

autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, y el artículo 8º 

de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, establece que la referida autonomía inherente a las Universidades, 

se ejerce de conformidad con la Constitución y las Leyes de la República e implica las organizaciones de 

su sistema académico, económico y administrativo, así como la administración de sus bienes y rentas, 

elaborar su presupuesto y aplicar sus fondos con la responsabilidad que impone la Ley;  

Que, de conformidad con la Ley N° 29488 de fecha 22/12/2009, se creó la Universidad Nacional 

de Cañete, la misma que fue modificado por la Ley Nº 30515, cuyo artículo 1º dispone: “créase la 

Universidad Nacional de Cañete con domicilio en la Provincia de Cañete, Departamento de Lima". 

Asimismo, a través de la Resolución del Consejo Directivo N° 116-2018-SUNEDU/CD, el Concejo Directivo 

de la SUNEDU, le otorgó la Licencia Institucional a la Universidad Nacional de Cañete;  

Que, la Universidad Nacional de Cañete, es una institución que brinda educación superior 

integral de calidad mediante una gestión académica y administrativa, centrada en los derechos humanos, 

con pertinencia social de las escuelas profesionales y posgrado, investigación científica y el ejercicio 

responsable del liderazgo universitario, vinculado al desarrollo de la región, el país y el mundo;  

Que, el artículo 29° de la Ley Universitaria, Ley N° 30220, establece que, aprobada la ley de 

creación de una universidad pública, el Ministerio de Educación (MINEDU), constituye una Comisión 

Organizadora integrada por tres (3) académicos de reconocido prestigio, que cumplan los mismos requisitos 

para ser Rector (…). Esta Comisión tiene a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos 

de gestión académica y administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, 

así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los órganos de gobierno que, de acuerdo a la 

presente Ley, le correspondan”; 

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 055-2024-MINEDU de fecha 27 de mayo de 2024, 

se designó a partir del 31 de mayo de 2024, a las señoras Marcia Adriana Iberico Diaz y Janett Karina 

Vásquez Pérez, en los cargos de Vicepresidenta Académica y Vicepresidenta de Investigación 

respectivamente, quedando conformada  la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Cañete, 

de la siguiente manera: Dr. Arnulfo Ortega Mallqui, como Presidente de la Comisión Organizadora; Dra. 

Marcia Adriana Iberico Diaz, como Vicepresidenta Académica; Dra. Janett Karina Vásquez Pérez, como 

Vicepresidenta de Investigación; 

Que, el artículo 60° de la Ley Universitaria, Ley Nº 30220, concordado con el artículo 13º del 

Reglamento de Organización y Funciones de la Universidad Nacional de Cañete, aprobado con Resolución 

de Comisión Organizadora Nº 183-2022-UNDC, establecen que el Rector en el presente caso el Presidente 

de la Comisión Organizadora es el personero y representante legal de la universidad. Tiene a su 

http://www.undc.edu.pe/


 

 
 

 
 

 
 
 

Licenciada con Resolución del Consejo Directivo N° 116-2018-SUNEDU/CD 

DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES 

“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA 

CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO” 
 

///… Resolución Presidencial Nº 103-2024-UNDC/CO-P 
 

 

Domicilio Fiscal: Jr. San Agustín Nº 124 - San Vicente de Cañete - Cañete - Lima 

RUC: 20491363402 - Teléfono: (01) 3399373 

Página Web: www.undc.edu.pe 

 

 

P
á
g

in
a
 2

 d
e
 3

 

cargo y a dedicación exclusiva, la dirección, conducción y gestión del gobierno universitario en 

todos sus ámbitos, dentro de los límites de la presente Ley y del Estatuto; 

Que, el numeral 59.8 del artículo 59° de la Ley Universitaria, Ley Nº 30220, prevé como 

atribución del Consejo Universitario, la de nombrar, contratar, promover y remover al personal administrativo 

(…);  

Que, el artículo 80° del Reglamento de Organización y Funciones de la UNDC aprobado con 

Resolución de Comisión Organizadora N° 183-2022-CO/UNDC de fecha 12 de octubre de 2022, señala que 

la Dirección de Admisión es un órgano dependiente del Vicerrectorado Académico, tiene a su cargo la 

planificación, organización, dirección y control de todos los procesos de admisión; 

Que, con la finalidad de garantizar el normal funcionamiento de la Dirección de Admisión de la 

UNDC, se emitió la Resolución Presidencial Nº 083-2021-UNDC de 20/05/2021, que resuelve en su artículo 

único: “ENCARGAR al Lic. Miguel Ángel Vargas Tasayco, la Oficina de Admisión de la Universidad Nacional 

de Cañete, en adición de sus funciones como Especialista de la Oficina de Seguimiento al Graduado”; al 

encontrarse de conformidad con lo dispuesto por el literal a) del artículo 11º del Reglamento del Régimen 

de Contratación Administrativa de Servicios, aprobado y modificado por Decretos Supremos Nº 075-2008-

PCM y Nº 065-2011-PCM, respectivamente, que señala que: “los trabajadores bajo contrato administrativo 

de servicios pueden, sin que implique la variación de la retribución o del plazo establecido en el contrato, 

ejercer la suplencia al interior de la entidad contratante o quedar sujetos, únicamente, a las siguientes 

acciones administrativas de desplazamiento de personal: a) La designación temporal, como representante 

de la entidad contratante ante comisiones y grupos de trabajo, como miembro de órganos colegiados y/o 

como directivo superior o empleado de confianza, observando las limitaciones establecidas en la Ley Nº 

28175, Ley Marco del Empleo Público”;  

Que, mediante Informe Técnico Nº 00445-2021-SERVIR-GPGSC de fecha 31 de marzo de 

2021, la Autoridad del Servicio Civil, señala que la suplencia y las acciones de desplazamiento (designación 

temporal, rotación y comisión de servicios) del personal CAS no pueden modificar o variar el monto de la 

remuneración (no genera el derecho de pago diferencial o del plazo establecido en el CAS, siendo figuras 

que deben ser analizadas y aplicadas dentro de su propio marco normativo (Decreto Legislativo Nº 1057 y 

su Reglamento) pero entendidas en términos amplios; en consecuencia, es posible encargar o asignar 

funciones adicionales a los servidores CAS con la finalidad de satisfacer necesidades institucionales 

inmediatas, específicas y coyunturales de la entidad (…); 

Que, en mérito a los considerandos expuestos, con oficio n° 763-2024-UNDC/P/VPAC de 18 

de junio de 2024, la Vicepresidencia Académica solicita a la Presidencia de Comisión Organizadora, dar 

por concluida la encargatura del Lic. Miguel Ángel Vargas Tasayco como Director(e) de la Dirección 

de Admisión y consecuentemente encargar al Ing. Joao Johan Huapaya Contreras la Dirección de 

Admisión en adición a sus funciones como encargado de la Dirección de Gestión Académica, 

emitiendo el acto resolutivo correspondiente, en tanto se designe al titular; 

Que, con proveído n°  499817 de 19 de junio de 2024, la Presidencia de Comisión 

Organizadora solicita a la Secretaría General, emitir el acto resolutivo presidencial correspondiente 

encargando al Ing. Joao Johan Huapaya Contreras la Dirección de Admisión en adición a sus funciones de 

encargado de la Dirección de Gestión Académica; 

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades y atribuciones conferidas en el artículo 18° 

de la Constitución Política del Perú; la Ley N° 30220, Ley Universitaria; el Documento Normativo 

denominado: “Disposiciones para la Constitución y Funcionamiento de las Comisiones Organizadoras de 

las Universidades Públicas en proceso de Constitución”, aprobado mediante la Resolución Viceministerial 
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N° 244-2021-MINEDU y sus modificatorias, así como en el Estatuto Universitario de la UNDC y demás 

normas concordantes;  

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO: DAR POR CONCLUIDA, a partir del 19 de junio de 2024, el encargo 

de funciones del puesto de Director(e) de la Dirección de Admisión de la Universidad Nacional de Cañete 

al servidor Lic. Miguel Ángel Vargas Tasayco, efectuado a través de la Resolución Presidencial Nº 083-

2021-UNDC, dándole las gracias por los servicios prestados. 

ARTÍCULO SEGUNDO: PRECISAR, que el servidor Lic. Miguel Ángel Vargas Tasayco, deberá 

cumplir con la realización de la entrega de cargo previa a las formalidades de la Ley. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, al Ing. Joao Johan Huapaya Contreras la Dirección de 

Admisión de la Universidad Nacional de Cañete a partir del 20 de junio de 2024 hasta la designación del 

Director(a) de Admisión, en adición a sus funciones como encargado de Dirección de Gestión Académica. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER, la notificación de la presente Resolución a todas las 

instancias y dependencias administrativas y académicas de la Universidad Nacional de Cañete, para su 

conocimiento, cumplimiento y demás fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: ENCARGAR, a la Oficina de Comunicación e Imagen Institucional, la 

publicación de la presente Resolución en el portal de transparencia de la Universidad Nacional de Cañete 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

 

 

     …………………………………………………              ..……….…………………………………… 
            DR. WAGNER ENOC VICENTE RAMOS                                    ABG. MIRIAM JANET RIOS RAMOS 

Presidente(e) de la Comisión Organizadora                                        Secretaria(e) General  
                 Universidad Nacional de Cañete                                         Universidad Nacional de Cañete 
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